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APRUEBA LA REDDU SU DECLARACION DE DERECHOS UNIVERSITARIOS

Durante la XXX Asamblea General Ordinaria de la Red de Organismos Defensores de
los Derechos Universitarios (REDDU), celebrada en el marco del XXIlII Encuentro
REDDU cuya sede anfitriona fue la Benemérita Universidad Auténoma del Estado de
Puebla (BUAP), fue aprobada la Declaraciéon de Derechos Universitarios con el objetivo
de impulsar que las universidades del pais, publicas y privadas, adopten este modelo
de defensa, proteccidon y promocién de los derechos humanos entre las personas de
sus comunidades, especialmente del estudiantado.

Tomando en cuenta que las instituciones de educacidon superior “son espacios
fundamentales para la formacién integral de las personas, el desarrollo del
pensamiento critico y la construccién de una sociedad mas justa e incluyente”, un
punto de partida de la Declaracion de Derechos Universitarios, eje para la articulacion
entre los 34 miembros de la REDDU, es el reconocimiento de la dignidad de quienes
integran las instituciones de educacién superior, lo cual resulta indispensable para la
construccioén de la paz, el respeto a la tolerancia y la consolidacién de la justicia.

Lasy los defensores de las universidades que integran la REDDU, “conscientes de que
la diversidad de trayectorias, identidades, expresiones y culturas es una caracteristica
propia de las instituciones de educacién superior que no sélo debe respetarse,
visibilizarse y celebrarse, sino considerarse como una fortaleza” y atendiendo a que el
ejercicio pleno de los derechos humanos es un elemento irremplazable para garantizar
entornos educativos seguros, libres de violencia y discriminacién, es que proclamaron
los principios y derechos contenidos en la presente declaracién bajo votacion
unanime.



La redaccidn, revisidon y correccion de la declaratoria se logré gracias a los trabajos de
una comisién liderada por el Dr. José de Jesus Guzman Morales, titular de la Defensoria
de los Derechos Universitarios de la Autdnoma de Tamaulipas, con la participacién de
las personas titulares de las defensorias del Instituto Tecnolégico de Estudios
Superiores de Occidente, Mtra. Andrea Fellner-Grassmann; del Instituto Politécnico
Nacional, Mtra. Luisa Alicia Sanchez Vidal; de la Universidad Nacional Auténoma de
México (UNAM), Dra. Guadalupe Barrena N4éjera; la Universidad Iberoamericana de la
Ciudad de México, Dr. Diego Garcia Ricciy la Iberoamericana Puebla con la Dra. Galilea
Carifo; la Universidad Autdbnoma Metropolitana, Dra. Marta Walkyria Torres Falcén, y
las Auténomas de Guanajuato, Dra. Maria Corazén Camacho Amador; Baja California,
Dr. Carlos Barboza Castillo; Baja California Sur, Mtra. Carmen Elena Arroyo Rodriguez;
Chihuahua, Mtra. Liz Aguilera Garcia; San Luis Potosi, Lic. Olivia Salazar Flores; Estado
de México, Dr. Gerardo Martinez Gémez y la Benemérita Universidad Auténoma de
Puebla, M.D. Omar Gerardo Aguirre Ibarra.

También, durante la XXX Asamblea General Ordinaria de la Red de Organismos
Defensores de los Derechos Universitarios celebrada durante los dias 27, 28 y 29 de
mayo, la maestra en Educacién Alejandra Chavez Lomeli, Defensora de la Universidad
Autédnoma de Aguascalientes, present6 el libro digital “Fray Bartolomé, ombudsman-
defensor de derechos humanos de América” del maestro José Acevedo Acosta, ex
titular del area en la misma casa de estudios y ex presidente de la REDDU.

“El libro que tienes en tus manos es la continuacién de una idea que nacié hace unos
20 anos y que se escribido como segunda parte del libro Defensorias universitarias
iberoamericanas. Cada capitulo del libro es una exposicién de cémo fray Bartolomé se
integré y se comprometié en la defensa de los derechos humanos. Asi que tendremos
seis capitulos, esto es seis modos de ejercer del Ombudsman en su tiempo, en suelo
americano, en suelo mexicano”, un resumen, en voz del propio autor, para invitarnos a
leer esta obra.



